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Segundo.-Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de'
la publicación de la presente Orden· hasta las tret~ horas del
día 8 de losconientes.

DISPONGO,

CAPITULO PRIMERO

DECRETO 117/W{3, de 1 de febrero. por el que se
regula la sindicación y: sus efectos.

La Ley Sindical, en sus artículos quinto y siguientes, re
gula la sindicación en términos amplios y generales, cual co
rresponde a una norma de tal rango, remitiendo el desarrollo
'de sus preceptos a las normas reglamentarías.

La sindicación se configura en la Ley Sindical como un acto
de incorporación automática_ que se deriva de la propia na
turaleza de la Organización SindiCal y de los Sindicatos. por
formar parte la primera del orden institucional definido en
las Leyes Fundamentales y ser los segundos Entidades natu
rales de la vida 1;iocial, estructuras básicas de la comunidad
nacional y cauces de representación y defensa.

La presente disposición desarrolla el capítulo segundo del
título primer(lde la Ley Sindical, regulando el.alcance y efec
tos de la sindicación, al propio tiempo que precisa determina
das materias que la propia Ley dejó para la regulación regla
mentaria. Dentro de éslascabe citar el caso especial de l ..~s
Organismos Públicos en relación con el personal a su servicio
que no tenga la condición de funcionario; también los de
rechos y obligaciones sindicales que puedan ser aplicables f!
quienes por jubilación, emigración o situación similar requie
ran un estatuto particulnr previsto en el artículo once de 1&
LeySindical. • .

En su virtud, emitido infonne por. el Comité Ejecutivo Sin
dicaL a propuesta del Ministro de Relaciones Sindicales, y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su n~un¡ón
del dia veintiséis de enero de mn novecientos setenta y tres,

Sección primera.--Normas comunes

Artículo primero. Uno.~Los empres~rios. ,técnicos y traba
jadores se integrarán, con plenitud de derechos y deberes,
en el Sindkato que corresponda. según su actividad y lugar
en que se ejerza, con sujeción al principio de unidad de Em
presa,

Dos.~Las suc.ursales, filiales, delegaciones o agencias de
una Empresa se integrarán en el Sindicato del lugar en que
radiquen y que corresponda a aquel en que se encuentre in
tegrada la sede centraL

Sin embargo, cuando los distintos centros de trabajoreali~

cen actividades incorporadas a diversos Sindicatos, cada uno
de ellos se integrará en el que corresponda a las actividades
que ejerza En casos excepeionules se podrá reconocer a efec
tos sindicales la coridición de centro de trabaio independiente
a una sección de una Emptesa o la participación en Sindicato
di~tirito.

Tres.-Cuandó se produzcan divergen~il:ls de criterios entre
Sindicatos sobre la sindicación de una Empresa o de las sec
ciones, sucursales, filiaJes, delegaciones o agendas de la mis
ma serán elevados losaritecedentes a las Entidades Nacionales
correspondientes. y si éstas no se ponen de acuerdo, se remi
tiN la documentación a la Secretaría· General de la Organi
zación .Sindical para que someta propuesta de resolución 3:1
MInistro de Relaciones Sindicales, previo informe del Comité
Ejecutivo SindicaL

Artículo segundo.-La integración'a -que SEl refiere el artícu·
lo anterior se efectuará en todas las Empresas. ya sean públi-

En ....el momento oportuno se detem:inara por este Departa
mentü la cuantía y vigencia del dt;recho regulador del siguiente
período.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde -a V. L muchos aflos.
Madrid; 1 de: febrero de 1973,

ORGANIZACION SINDICAL

FONTANA CODINA

Ilmo. Sr. Director general dé PolítICa Arancelaria e Importacíón.
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I Pe$etas
100 Kg. netos
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48 por 100 para... Jos 5/6 de
las porciones o lonchas, ~Jn

que el sexto restante sobre
pase el 48' por 100, que"
cumplan la nota 1

Iclem, íd.: Superior al 48 por
100 e inferior o igual al
56 por lOO, que cumplan la
nota 1 ••..............................

Quesos fundidos con el 40 por
100 O más de extracto seCo
y un contenido de materia
grasa inferior o igual 'al ·18
por 100, que cumplan ra
nota 1 .

Idem, íd.: Superior al 48 por
100 e inferior o igual al
63 por 100, que cumplan la
nota 1 « "

Idem, id.: Superior al 63 por
100 e inferior o igual al
73 por 100, que cumplan la
nota 1 .

Los demás quesos fundidos.
Requesón .
Quesos de cabra, que cum

plan la nota 2 ..... .,.» ••

Quesos Parmiggiano. Reggia
no. Grana Padano, Pecori
no y Fiore Sardo. que cum-
plan la nota 2 .

Los demás quesos con el 40
por 100 o menos de materia
grasa y el 47 por 100 o me
nos de humedad ....

Quesos Cheddar y Chester.
que cumplan la nota 1 .....

Quesos Provolone, Asiago;
Caciocavallo y Ragusano,
que cumplan la nota 2 .....

Quesos Butterkase. Cantal,
Edam. Fontal. Fontina,
Souda, Itálico, Karnhem,
Minilette. St.· Nectaire, Sto
Paulin y TUsit, que cum-
plan la nota 1 >0

Quesos Camembert, Brie, Ta
leggio. Maromes, Coulom
miers, Carré de l'Est. Re
blochón, Pont l'Eveque,
Neufchatel, Limburgér :ao~

madour, Herve. Harzerki!
se, Queso de BruselaF>,
Stracchino. Crescenza. Ro·
biola, Livarot y Münster,
que cumplan la nota 2 .....

Los demás quesos con el 10
por 100 o menQs· de mate
ria grasa y entre 47 y 72
por 100 de humedad .....

Quesos con el 40 pOr 100 o
menos de materia grasa
y más de 72 por 100 de
humedad. En envases has
ta 500 gramos de conteni
do neto. que cumplan la
nota 2 '., .. : .

Idem. íd.: En envases de más
de 500 gramos de'conteni
do neto, que cumplan la
nota 2 .

Los demás quesos " ..

Producto
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cas, privadas o mixtas. que tengan por objeto la realización
de una obra, explotación, industria, servicio, negocio o acti
vidad económica de cualquier naturaleza..

Artículo tercero. Uno.-La Integración en el Sindicato se
efectuará, en cada caso, de conformidad con lo que aJ respec
to se establece en la Ley Sindical y, en general, en las díspo
siciol1es dictadas para el desarrollo de la misma, así como. ('n
lus Estatutos de cada Sindicato.

Cuando no exista.u Sindicatos en el ámbito local o comarcal
o concurran circunstancias especiales, por razón de la profe~

sian, la integración se verificará en el provincial 0, en su caso,
en el nacionaL

Do';.-La sindicación de la Empresa y de los trabajadores y
técnicos se realizará en el Sindicato que corresponda al cen
tro de trabajo, En el caso de que existan varioS centros de
trabajo se podrán coordinarsindicalmente las representacio
nes de los trabajadores en el seno de la respectiva agrupación.

Las Empresas que, pOl' ,su carácter o ámbito de acción, se
incorporen directamente a las JUJ?,tas de la Agrupación corres,
pondiente de un Sindicato Nacional, contarán con represen
tación específica en el Sindicato Provincial, Comarcal y Local,
siempre que éxistan las correspondientes Agr'upaciones ele tra
bajadores y técnicos.

Artículo cuarto.-Quienes .se consideren con derecho a la
sindicación, de conformidad con lo preceptuado en este Decro
to, podn'm solicitarlo directamente de'l Sindicato, y contra el
acuerdo qUe se adopte cabe recurso ante el Tríbunal Sindkal
de Amparo correspondiente,

En el eRso de que la no sindicación se deba a dudas que
hayan surgido sobre la aplicación a lma Empresa, a. un grupo
de Empresas o a una Entidad concreta, de los preceptos que
se contienen en los articulas segundo y iercero y concordantes
de este Decreto, quienes se consideren afectados podrán diri
gir';e al Ministro de Relaciones Sindicales, quien deberá resol
ver el~ los términos previstos en la Ley. Sindical y disposicio
nes dictadas para su desarrollo.

$er:cion segunda ---Normas especiales

Artículo qüinto. Uno.--La sindicación será de aplicación
al personal al' servicio de la Administración del Estado, En
tidades de Derecho Público, Entidades estatales aut6nomas,
Corporaciones locales y sus Organismos autónomos, Entidades
g,'.'>toras y colaboradoras de la Seguridad Social, y cwdesquiera.
olra3 EnUdudes de anúloga naturaleza en relación con el per+
sonal a su servicio' que no tenga la condición de funcionario
público.

Oo:~.~los Organismos a que se rcflore el numero anterior
E'-;tün obligados a cumplir. respecto a los trabajadores y téc
nicos por cuenta ajena que' contn::tten, las ohligaciones que
(,l, la presen te disposición se sei'ía lan para los empresarios.
El peLsonal sindicado de 8StoS O¡'ganismos tendrá los dere
chos y obligaciones que se reconocen en los articUlas ocho y
nUl've do la Ley Sindical, con las cxcepcicnc:; que puedan es
tablecorse en reladón con Jos Jurados de Empresa y el dere
cho de reunión sindicaL

Tl"cs,~:La rcpl'"esentación de estos Ol'gan:S-lTlOS a ere.cto,; sin
dicales correspondera a quien h:-gal o estal.utarian"lCnte le sea
atribuida, sin perjuicio de la facultad de delegación,

Cunlro.-Las dudas que puedan plant'5larse sobre la 'iindi
mción y sus efectos serán resueltas por el Gobierno a pro
puesta del Ministro de Helaciol)eJ' Sindicales y el titular del
Departaineilto del que dependa o al que esté vinculado el
Organismo de cuyo personal se trate.

Dicho acuerdo será recurrible en via contenciuso·adminis
trativa, y todo ello sin perjuicio del derecho de los trabaja
dores y técnicos afectados al ejercicio de los recursos perti
nentes si se consideran lesionados en sus derechos sindicales.

Articulo sexto.-A los efectos del articulo quinto tienen la
condición de funcionarios públicos, las personas incorporadas
a la Admínistración Pública por una relación de servicios
profesionales relribuídos regulada por el Do'echo Administra-
tivo. •

Artículo séptimo.-La sindicación de los trabajadores autó
nomos, arteó;anos y socios de cooperativas, de los grupos sin~

dícrdes de colonizació:n o equiparados a ellos, vendrá deter
mL:ada por la actividad profesional que realicen, y se hará
efectiva en el Sindicato que corresponda, según su actividad
y el lugar en que se ejerza.
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Artículo octavo.-La integración con plenitud de derechos
y deberes de los empleados, técnicos, administrativos·y auxi
liares de la Organización Sindical, Sindicatos y Entidades de
análoga. naturaleza, se realizará en el Sindicato que corres
ponda, según su actividad y el lugar en que se ejerza,

En los Est.atutos y Reglamentos de los Sindicatos en los
qur" pueda .ealizarf-;O dicha integración se específicarán las
Organizaciones Pcofesionales qUe, a estos efectos, puedan cons
tituirse, sin perjuicio de las limitaciones impuestas por las
especiales caracterísiicas de la relación de dichos funcionarios
con la Organización SindicaL

CAPlTULQ ¡lo

DE LOS DEHECHOS y DEBERES DE LOS SlNDIC ..\DOS

Secciun prímera.-Norma.s comunes

Articulo noveno. Uno,-Los empresarios se integrarán, con
plenitud de derechos y deberes, en el Sindicato que corres
ponda. según su actividad y el lugar en que se ejerza. La
int€>gracióri surtirá los siguientes -efectos:

al Obligación de inscribirse en el Censo de la Unión de
Empresarios del Sinditato que corresponda en el momento da
iniciar las actividades empresariales y de inscribir alas tra
bajadores y técnicos por cuenta ajena;asi como facilitar una
lnformgción sobre las modificaciones que pudieran produéirse
en la Empmsa y .:;n su personal.

Los empresarios facilitarán a las Unilones la documentación
pertinente en la que se consigne el nombre de la Empresa,
domicilio, centros de trabajo. ·personal qoe preste sus servi
cios en los mismos, actividad a que se dedique y ~nomb-re de
la persona que la represente a afectos sindicales, Las perser
nas juridi-cas participarún en las actividades sindicales a tra
vés de los presidentes de sus órganos de gobierno o de miem
brO;l de los mismos designados con arreglo a los Estatutos o
Reglamentos; también podrá ser conferida la representación,
a efectos sindicales. a los directivos o gerentes con poder o
mandato 'autorizado en debida forma. Tales datos serán sufi
cientes para poder expedir el,correspü;ndiente carnet sindical.

b) Obligación de dar a los trabajadores y técnicos las fa
cilidades necesarias para el ejercicio de los derechos sindica
les en la Empresa on los -términos previstos eh los artículos
trece y siguientes del Decreto mil ochocientos setenta y ocho!
mil novecient.os setenta y uno,. de veintitrés de julio, por el
que se aprueba el régimen jurídico de garantías en los cargos
sindicales electivos. Entre estas facilidades se incluirán Jas
precisas para la elección de enlaces sindicales y, en su caso,
Vocales Jurados y representantes de los trabajadores y téc
nicos en los Consejos de Administración, para el adeci.].ado
funcionamiento, individual o colegiado, de unos y otros y para
cuantas funciones de análoga naturaleza les puedan ser atri
buidas. El empre:;ario, por su parte, tendrá derecho a exigir
de los representantes sindicales de los trah:-3:jadores y técnícos
de la Empresa que respeten las disposiciones legales y que
se atengan a 6shh en el ejercicio de las funciones sindicales

• qU8 les incumben.
el El ejercido de los del'cchos que se reconocen a los sin

dicados en el articulo octavo de la Ley Sindical y el cump1i~

miento de los deberes que se estipulan en el artículo nOveno
de la misma Ley, todo ello de acuerdo con los Estatutos del
Sindicato y Reglamentos de las Uniones.

Dos.-Los trabajadOlcs autónomos y artc'sanos vendrán obJí
gados a inscribirse. al comenzar sus actividades, en el censo
del respectivo Sindicato.

Tres.-Las Cooperativas y los Grupos Sindicales de Coloni
zación o equiparados a éstos facilitaran, en el momento de
suconstitttción, relación de los socios al Sindicato que corres
ponda.. Asimismo estarán obligados a facilitar las rectificacio
nes a qUe se refiere el artículo anterior. Las oficinas nacional
y provinciales de la Obra Sindical de Cooperación deberán
faCÍlitar a los Sindicatos los datos que soliciten sobre los so
cios +de las cooperativas. Otro tanto hará, eri relación con los
socios de los Grupos Sindicales de Colonización o equípara
dos a éstos, el Organismo Sindical correspondiente.

Cuatro.-Cuando para ejercer una actividad económica o
tener un establecimiento u oficina abierta al público se exija
una autorización administrativa, el peticionario deberá pre
sentar la certificación o duplü;ado que acredite haber solicita
do. en forma, In inscripción en el censo de Empresas del res
pectivo Sindica lo.
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•
Articulo décimo.·~Los trabajadores y técnicos se integrarán

con plenitud de derechos yolJligaciones en el Sindicato que
cOlTesponda, lo que vendrá determinado pOr su incorporación
a la Empresa medisnte la prestación deJ trabajo, por cuenta
de dicha Empresa, y en virtud de relación jurídíc.9~Jaboral con
la misma. La sindica~ión tendrá Jos siguientes efectos:

al Obligaciój1 de fácilitar a la Unión respecltiva cuantos
datos y antecedentes de orden profesional ·le sean solicitados
para mantener actualizado el censo de dicha Unión, y como
posible garantía para el ejercicio de los" derechos sindicales
Y. en su dta, para la expedición del correspondiente carnet
sindical.

b) El ejercicio de los-derechos qUe se reconocen a los sin
dicados en el artículo octavo de la Ley Síndical y el cumpli
miento de los deberes que se estipulan en el articulo noveno
de la misma Ley, todo de, acuerdo con los Estatutos del Sin
dicato y los Reglamentos de las Uniones.

Articulo undécimo. VnO.-Los trabajadores y técnicos que ~e

hallen en situación legal dé desempleo comervaran la pleni
tud de derechos y deberes en el Sindicato que corresponda,
lo que vendrá determinado por su inscripción en el 'correspon
diente Registro Sindical de Colocacióri, en función a su previa
situación laboral y sindicaL .

Los funcionarios de dicho Registro vendrán obligados a in
formar a los Sindicatos de las altas y bajas' de trabajadores
y técnicos en situación legal de desempleo' que se ptoduzcaI'L

Los trabajadores y técnic~s, por su parte,deberan informar
a la Unión correspondiente de todas las incidencias que afec
ten a su situación en relaCión con su empleo.

Dos.-Análoga consideración tendrán aquellos que, habiendo
alcanzado la edad legal para. trabajar y, efectuada su inscrip
ción en el. Registro de Colocación, no hubieran encontrado
empleo.

Artículo duodécimo.-Los derechos y deberes de los sindi
cados son natuml consecuencia de la sindic;ación, y en los
Estatutos de los Sindicatos y Reglamentos de las Uniones de
berán respetarse, en todo caso, los que se establecen en los
artículos octavo y noveno de l~ Ley Sindical y demás dispo
siciones dictadas en desarrollo de la misma.

Artículo decimotercero,-Los derechos y obligaciones de los
menores de dieciocho .años, en el 'ámbito sindkal, serán los
de carácter general. salvo el de poder elegir y ser elegido
para puestos de representación sindical.

Sin embargo, cuando una Empresa contrate de modo habi
tual menores de dieciocho ai10s y su número represente, al
menos un porcentaje del diez por dento en relación con fol
total de trabajadores y técnicos, podrán elegirse, de entre
ellos. Enlaces Sindicales y, en su caso, VocFt1es Jurados, en
numero que guarde la debi"da proporción con el de trabaiR
dores y técnicos menores de dicha edad.

Artículo decimocuarto. Uno_~Lo" .empresarios o represen
tantes, a efectos sindicales, de las Empresas que sean elegidos
Presidentes de Agrupación. Unión y otros cargos directivos
sindicales, lo ~erán a título personal durante todo el periodo
de mandato en las condicíones que se especifiquen en las nor
mas estatutarias,

Dos.:"-Los trabajadores y técnicos elegidos Presidentes de
Agrupación, Unión y otros cargos directivos sindicales lo· serán
a título personal durante todo el periodo de mandato, en las
condiciones qUe se especifiquen en las normas estatutarias.

Artículo decimoquinto. Uno.~En los Estatutos y Reglamen
tos de' los Sindicatos y Organizaciones Profesionales y,en&u
caso, en las nórmas electorales, podrá reconocerse la facuItad
de concurrir a la elección de los puestos de las JUntas Direc
tiyas de las Agrupacione~ y de las Juntas Generales. de las
Uniones o Sindicatos, a los que formen o hayan formado parte
8J.l,teriormente de las mismas, siempre que reúnan los requi~
sitos de elegibilidad. .

AsImismo, dichas normas podrán reconocer la condición de
Vocales natos con plenitud de derechos en las Juntas Dírecc
tivas de las agrupaciones y Juntas Generales dt:!lasUniones
o Sindicatos a los que, en el momento de ·la convocatoria de
la elección, ostenten el cargo de Presidente de·: la Unión Q

Procurador en Cortes en representación 'del respectivo Sin
dicato.

.Dos.-Enlos Estatutos y Reglamentos de losSIndicatos y de,
mas Entidades Sindicales se especificarán las condicionasen
las que los que hayan des&mpeñado un cargo directivo puedan

ser nomhrados Consejeros. Vocales colaboradores o Asesores
y los efectos de esta design'ación,

Sección segundn.-De los den;chos y obligaciones-aplicables
a los jubilados, emigrantes o quifmes se encuentren en situa

ción análoga

Articulo decimosexto.,-Lostrabajadores y técnicos iubílados
o en si [uaCión análoga podrán conservar derechos y obligacio
nes sindícales, salvo los de ejercet representación sindical (>n
la Empresa, siempre que así ]0 manifiesten en la Unión de
Trabajadores y TécnicQs correspondiente, en el plazo y con
diciones que se fijen en los Estatutos del Sindicato o en ('1
Reglamento de la Unión.

Los empresarios que cesen en la actividad empresarial po
drán gozar de derechos y obligaciones sindicales, en la me
dida que les sean aplicables, si así JO manifiestan ante su co
rrespondiente Unión al cese de su actividad, y de conformidad
con lo que al efecto se establezca en los correspondientes Es
tatutos del Sindicato o en el Reglamento de la Unión a que
pe.r lenezcan.

En los Estatutos de los Sindicatos y Heglament.os de las
Uniones se especificarán Jos derechos y obligaciones sindicales
qlle puedan ser aplicables a los que, por iubíladón o cese
en la actividad empresarial o en la representación síndical
que ostenten Bn una Empresa pierdan la condición de -sindi
cados.

Artículo decimoseptimo.--;-Los tr<lbajador~s y técnicos emi
grantes tendrán los derechos y obligaciones sindicales con!
patiblQs con su situación. De manera particular, la condición
de emigrado tendrá los siguientes efectes; ,

al Tener una repH!sentación en la Unión. Nacíonal de Trn
bu_iadores y Técnicos de la rama corr9spondiente a su acti
vidad y en el Consejo Nacional de Trabajadores y Técnicos,
en la forma y con las facultades que se especifiquen en las
correspr:mdkntes normas estatutarias.

b) Utílizar los servicios técnicos sindicales de protección
y ascsúramíento de caracter profesional, económico y social,
así como los beneficios de las Obras e Instituciones Síndicales,
siempre que cubren los requisitos "que se estipulen en los
correspondientes Reglamentos.

el La Organizacitin Sindical prestará atención proforente
a todo lo relativo a la rcincorporacíón de los emigrantes cuan
do retornen a España. en cuyo momento se integrarán, con
plpnitud de derechüs y deberes, en el Sindicato correspon
diente.

Artículo dccimoctavo_-~Los trabajadores y técnicos y los em
prPs,arios que cesen en su aetívidad laboral o empresarial como
consecuencia de dedicar¡,e, a tiempo completo, a las activirla
des sindicales, conservarán los derechos y -obligaciones sin
dicales en la medida en que les sean aplicables..

DlSPOSIClONES· ADICIONALES

Prime-m.-De conformidad con lo establecido en el artícu
lo c;éptimo, tres, de la Ley Sindical, cuantos· pn~ceptos se esta
blecen en este Decreto se entenderán sin perjuicio de las dis
posiciones especiales que rijan por razón de la Defensa Na
cional.

Segunda_-EI Ministro de Relaciones Sindicales. de acuerdo
con los Ministros de {'"los que dependan los Organismos Publi
cos a los que sea aplicable .te Df)creto, queda. facultado para
dictar las disposiciones necesarias para su desarrollo, de con
formidad con lo establecido en la Ley de Régimen Juridíco
de la Administración del Estado.

Tercera .-las disposícíones -del presente Decreto relativas 9

los Sindicatos se E"'ntenderán también referidas, en cuanto les
afecte. R las Ent.idades Sindicales de analoga naturaleza y 3

sus respectivas Organizaciones Profesionales;

DISPOSICIONES' TRANSITORIAS

Primem ....:..En el supuesto de que en una determinada Em
presa u Organismo Público a quien sea aplicable el derecho
de sindicación no se· hayan· celebrado elecci~es de Enlaces
Sindicales o, cuando proceda, Vocales Jurados de Empresa, en
el actual período electoral, Se convocarán las mismas, con ca
rát::ter especial, de acuerdo con el- Departamento interesado,
en un plazo de seis meses. y los elegidos tendrán un periodo
de mandato que' se extinguirá al mismo tiempo que el de los
repret""olantes sindicales que actualmEmte lo ejercen.
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En las mismas condiciones y en análogo plazo y perj'.ldO: de
mandato se con\'Ocariwl las elecciones en las Empresas a qua
se refiere el artículo cuarto en el momento en que se acuerde
por' el Tribuna! Sindical de Amparo correspondientes o. en su
caso, por el Ministro de Relaciones Sn'Xdicales, que procede
la sindicación,

Segunda.-En el plazo de seis meses se dictaran por la Or
ganización Sindical las correspondientos instrucciones para )a

apJ:r.8ción de los ¿crechosque por el prosente Decreto s-e
reccnocen a los emigrantes.

Así lo dispor:go por el presente Decreto, dado en Madrid
a uno de febrero de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Ile\acicmes S¡ndicalcf;,

Ei\:¡-;[QUE CAHCli\·fL\M!\L CLLLALBD

JI. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

GOBIERNO I

EXlmc~-" Sres. Ministros."

ORDEN de 24 de enero de 1973 por la que causa
o causará bala en la Agrupación Temporal Militar
para Servicios Civiles el persOIud que se menciona,

Ev:mos. Sres,' Causan baja en la Agrupacíón Temporal Mi
ldIU para Servícíos Civiles, l,:'or los motivos y HIlas fechas qlH~

S(' indidUl [o la causarán en las que también se especifican),
los Oficiales y Suboficiales q"Úe a continuación se rebdol)an,
con expresion del empleo. Arma, "Iombre y situación, motivo
)' fecha de la baja:

Colocarlos

Tenienl..: de Complemento de la Guardia Civil don Santas
Carcia Fernández.Ayuntumiento de Oviedú."-Retirado. Le co~

lTcsponderá el 11 de marzo de 1973.
Teniente de Complemunto de la Cuardia Civíldon Miguel

Gómez Villa lobos. AO:3PG. Ministerio de la Gobernadón.Bada
j02.-Retirado. Le corresponderá el 7 de marL.o de 1913.

Teniente de Complemento de la Guardia Civil don Rafael
Marcos Molino. Ayuntamiento de Benalmáclena (MaJagaJ.-Rc
tirado. Le corresponderá el 24 de mUJ;zo de }973.

Teniente de. Complemento dE! la Policía Arntadadon.Isaac
Melgosa González. Jefatura Central de Tráfico. 'Lérida.-Rcli
rado. Le ccrmspondió el 14 de enero de 1973.

Subteniente de Complementó de la Guardia Civil don Fran
ciO'co García García-Galera. AyuntamientO de' Akantarilla {Nhir
ciRJ.-Retirado. Le correspondErá el 18 de marzo de 1973.

Subteniente de Complemento de la Guardia CivíJ don Joa
quin. Ciner Capacete. Iñstituto Nacional de PrevisiótL Ceuta.
Retirado. Le corresponderá el 27 de abril de 1973,

Subteniente de Complement.o de la Guardia Civil don Juli3.n
Lazo CabuHero. A03PG. Ministerio' de Información y TUl'Ísmo.
Teruel.--Retirado. Le corresponden't el 4 de marzo de 1973.

Brigada de Complemento de lnfant.eda- donE:steban Garda
Sánchez. A03PG. Ministerio de ]:1acienda. Badajoz..-Retirado. Le
corresponderá el 18 de marzo de 1973.

Brigada de Complemento de Ingenieros don Juan Antonio
Alrcam;a de Cast.ro, A03PG. Ministerio de Comercio. l\ladrid,
ReUrndo. Le corresponderá el 26 de febrero de 1973.

Sargento primero de, Complemento. de la Policía Armada
don Francisco Ramón GÓmez. Jefatura Central de Tráfico. Ma
drid,-Retirado. Le correspondió el' 8 de eoerade 19'13.

Sargento de Complemento d{'! Infantería don Miguel Hcredia
Gomera. Ayuntamiento de San Roque (Citdízl.-Betirado. Le
corresponderá el 4 de marzo de 197a.

Sargento de Cbr:lplemento de la Policía Armada don Frap
cisco GarciaAvila. 'Jefatura Central de Tráfico. Súvil!a,--Reti
rado. Le correspondió el 20 de enero de 1973.

Reemplazo voluntario

Teniente de Complemento de Ingenieros don Anselmo Na
varro Menéndez.-Hetirado. Le correspcndera el 18 de febrero
do HI73.

El personal retirado relacionado anteriorment.e que proceda
d'.) la situución de "Colocado". quedará regulado, a Efecto de
h2Leres de su destino civil, por lo establecido en la nue\-'a
redacción del artículo 23, a que se refiere' el Decret.o 3aJ/j967,
de 23 de febrero ("Boletín Oficial del Estado~ número 50).

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento 'y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos a110s.
Madrid, 24 de ene;o de Hi73.-P. D., el General Pr~siden!e

de la Junta Calificadora de Aspirantes a DestinO<i Civiles José
Lópe.~-BmTón CerrutL '

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

PERSONAL' QUE SE CITA

Policia 1." don Ramiro Cañadas Montero.
Policía don Juan Bcnavent Sandio.
Policía don José Casablanca Muñoz.
Policía don Pedro Sánchez, Haro. ,
PoJícía don EmiUo de Sania Ana Gonzalcz.
Policía don Manuel Pasc;ual Pascual.
Policia don Eduardo Toledo OgaIJa,
Policia don GregoI"io Hispán Mulina.

RF80LUCION de la DiI'ección General de Seguri
dad por la que se dispone el {JaSe a situación de
reUnIdo. por inutilidad fisica, ~l personal del
Cuerpo de Policia Armada que se cita.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las fa
culU-tdes confiH'ldas por la Ley de 20 de íuJio de 1957, ha tenido
a bien disponer el páse a situación de retirado, por inutilidad
física, del personal del Cuerpo de Policía Armada. que a con
tinuación se relacíona, y que por el Consejo Supremo de
Justicia Militar le será. efectuado el señalamiento de haber
pasivo que corresponda. previa propuesa reglamentaria.

Lo digo a V, E. para su conocimient.o y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos arlos.
Madrid, 23 de enero de 1973."--'EI Director general, Eduardo.

Blanco.

Excmo Sr. General Inspector de Policía Armada.

MiNISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS .

nr:;SO'A.l'ClON de la Confederación I:lidrogrcifica del
.'3egu,rrtpor la aue se dispone la publicación en el
«Bületin Oficial del Estado.. de la relación de los
funcionarios de carrera de este Orqanismo referida
al 4 de septiembre dé 1971.

En curnplimiento ¿e 10 dispuesto en el artículo 5.°, 2, del
Decreto ,2(J'l3l19,1, do 23 dejllJio, por el que se ap.rueba el
Estu tuto del Personal al servició de los Organismos autónomos,
y de conformidad con las normas dictadas por la Orden de la
Presidencia del Gobiernode4 de julio de 1972,

Esta Dirccclónde la Confederación Hidrográfica del Segura
ha tenido a bitln (lrdenar la publicación en el ..Boletín Oficial
del Estado» de la relación de funcionarios de carrera de este
Organismo, referida,a la fecha de 4' de septiembre de 1971, de
acuerdo con la clm:ificación efectuada por la Presidencia del
Gobierno, segúIl lo::> criteríos establecidos en la Ciisposición tran
sitoria primcm del citado Estatuto.

El t1eml:)Qde servicio que figura en la columna correspon
diente de la adjunta reJadón se considerara provisional hasta

. tanto se determine, 01 mismo con exactitud, a Efectos del reco-
nocimiento de trhmio!>. ~

Durante el plazo de quince días a partir de la publícaciún
de la prf';,onle Resolución, los int.eresados podrán formular anta
esto Organismo las redamacic.nesque estimen pertinentes.

Murcia, 28 d.] noviembre de 1972.-El Ingeniero DirecWr. En
rique AlbaceLe.

DELPHESIDENCIA


